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RESOLUCION No.87-2-1 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTEMLIENTE DE COMPAÑIAS UÉ GUAYAQUIL ENCARGADA 

En sjercicio de las atribuciones señaladas por la Ceñora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADM-S84594 del ¿1 de diciembre ae 1980; Y, AaDM-87124 del 

22 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

Motario Primero cantón Guayaquil, doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de  esLatutos Y compañia "VIVEROS 

QUE el 24Y de J A 198yY se ha otorgado entes el 

7 
O ACUATICOS DON RICARDO (VARSA) S.A. 

QUE el señor Hernán Cordovez bavalo, 0 

0 palrocinio del abogado  Agolfa  Santistevan B. en 

calidad de Gerente General/de la compañia, ha Solicita 
, do le aprobación de la  indecicada escritura pública, a 

cuyo efecto ha presentada cuatro copias certificadas Ue 

183 MISMA; 

ii 1 Departamento de Inspección yy Análisis de 

este Institución, ha ¡presentado el insárms favorable 

N0.É7-3181-1484 del 20 de noviembre de 1987 

QUe (el Departamento Juridico mediante Oficio 
Na. ET DI LAB 2105 del íL ce dicliemere de 1987, ha 
emitido inPForme FÉ arato)] para da continuación del     so

 

   trámite, una vez que considera e se na dado cumplai- 

MLEALO 4 102 requisitos legales Spectivos; 

cicio de las atribucionez que le confiere la En Jar 

0 Ley, 

  

ARTICULO PRIMERO APROBAR: Ya aumento de 

capital ce "VIVEROS ACUATICOS DON RICARDO  (VARSA) S.A.” 
por NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en un 

mil novecientas acciones de cinco mil sucres cada una; 
y, Diosla reforma de estatutos constantes en la referida 

escrifura pública. : ” 

O aca P a . 
1RATIÍCULO SEGUNOLO DISPÓNEX que el potario Primero 

dceí cantón Guaya y 1 
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Foja 2 de , o > 

Ref.: Resol. No.87-2- MESHO : 

Cia.: "VIVEROS ACUATICOS DON RICARDO (VARSA) s. A. 

osa 

jtura pública que se aprueba del * " conteñtdo de 
Añesolución y E FRA DAA AOTIBH BA 

IQ TERCERO.-  luprged aer) mambo dor e cantón Guayaquil: inscriba la 
vada Ppúífitura pública junto Lon la presente 

Ser, Jfarchive una copia de dicha escritura y 
y restantes con la razón de la inscripción 

   
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 10 de noviembre de 1983, por la 

0 cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
9 procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Guayaquil, a 

3.9 DIC. 1987 

. 1) 
9 Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

Cod.CA 

OBdemgent. 

DL: A. 

Exp 0.41.098-835 

   

  

CERTIFICO: Que eon fecha de hay, 

Queda inecrita la presente Resalución a fojas 288 e 

289, número 27 del Registro Mercantil, libro de In- 
dustriales y snotada baje el númere 258 del Repe 
rio.- Guayaquil, Enero seis de mil novecientás” 

ta 1 ochoa .- El Registrador 

      



  

IGAñRIN 

  

CALI 1 AM 

denado un la entarier Resolución a foja 20.92% del” Regidtrá TIA 
Mercenfil, Libro de Industriales de 1.983, al mergen de la 
Inscripción respectiva -.- Daya 
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